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 10883 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
21 de marzo de 2006, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se establece el ámbito territorial de 
las Administraciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 21 
de marzo de 2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se establece el 
ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 79, de 3 de abril de 
2006, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 12911, segunda columna, segundo párrafo 
relativo a la Administración de Motril, vigésima cuarta 
línea, donde dice: «Moivízar», debe decir: «Molvízar».

En la página 12915, segunda columna, quinto párrafo 
relativo a la Administración de Monzón, séptima línea, 
donde dice: «Alcampel», debe decir: «Alcampell».

En la página 12916, primera columna, párrafo relativo 
a la Administración de Monzón, sexagésima octava línea, 
donde dice: «San Miguel de Cinca», debe decir: «San 
Miguel del Cinca»; sexagésima novena línea, donde dice: 
«Santa Liestra y San Quílez», debe decir: «Santaliestra y 
San Quílez»; segunda columna, primer párrafo, novena 
línea, donde dice: «Valle de Bardagi», debe decir: «Valle de 
Bardají».

En la página 12917, primera columna, primer párrafo 
relativo a la Delegación de Huesca, decimotercera línea, 
donde dice: «Santa Cilia de Jaca», debe decir: «Santa 
Cilia»; vigésima segunda línea, donde dice: «Tiers», debe 
decir: «Tierz»; vigésima quinta línea, donde dice: «Torre de 
Barbués», debe decir: «Torres de Barbués».

En la página 12917, segunda columna, primer párrafo 
relativo a la Administración de Alcañiz, vigésima primera 
línea, donde dice: «Valdejunquera», debe decir: «Valjun-
quera»; vigésima tercera línea, donde dice: «Valdetormo», 
debe decir: «Valdeltormo».

En la página 12917, segunda columna, segundo 
párrafo relativo a la Delegación de Teruel, cuarta línea, 
donde dice: «Aguilar de Alfambra», debe decir: «Aguilar 
del Alfambra»; quinta línea, donde dice: «Alba de Campo», 
debe decir: «Alba»; decimotercera línea, donde dice: «Alo-
fras», debe decir: «Alobras»; cuadragésima primera línea, 
donde dice: «Cañada Velilla», debe decir: «Cañada 
Vellida»;

En la página 12918, primera columna, párrafo relativo 
a la Delegación de Teruel, trigésima segunda línea, donde 
dice: «Huesca del Común», debe decir: «Huesa del 
Común»; septuagésima segunda línea, donde dice: «Pera-
les de Alfambra», debe decir: «Perales del Alfambra».

En la página 12918, primera columna, párrafo relativo 
a la Delegación de Teruel, eliminar la cuadragésima cuarta 
línea, que dice: «Luco de jiloca».

En la página 12918 segunda columna, párrafo relativo 
a la Delegación de Teruel, decimotercera línea, donde 
dice: «Rubieles de la Cérida», debe decir: «Rubielos de la 
Cérida»; vigésima primera línea, donde dice: «Segura de 
Baños», debe decir: «Segura de los Baños»; trigésima 
segunda línea, donde dice: «Torre La Cárcel», debe decir: 
«Torrelacárcel».

En la página 12919, segunda columna, tercer párrafo 
relativo a la Delegación de Zaragoza, segunda línea, 
incluir código postal número «50020»; tercera línea incluir 
los códigos postales números «50197 y 50411».

En la página 12921, primera columna, cuarto párrafo 
relativo a la Administración de Avilés, tercera línea, donde 
dice: «Corvera», debe decir: «Corvera de Asturias»; sép-
tima línea, donde dice: «Muros del Nalón», debe decir: 
«Muros de Nalón».

En la página 12921, primera columna, octavo párrafo, 
relativo a la Administración de Luarca-Valdés, cuarta 
línea, donde dice: «El Franco», debe decir: «Franco (El)».

En la página 12921, segunda columna, tercer párrafo 
relativo a la Delegación de Oviedo, duodécima línea, donde 
dice: «Las Regueras», debe decir: «Regueras (Las)».

En la página 12921, segunda columna, quinto párrafo, 
relativo a la Administración de Eivissa-Formentera, sexta 
línea, donde dice: «Santa Eulalia des Riu», debe decir: 
«Santa Eulària des Riu».

En la página 12921, segunda columna, sexto párrafo, 
relativo a la Administración de Inca, segunda línea, donde 
dice: «Alcudia», debe decir: «Alcúdia»; décima línea, 
donde dice: «Lloret de Vista Alegre», debe decir: «Lloret 
de Vistalegre».

En la página 12922, primera columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Menorca, cuarta 
línea, donde dice: «Ferreríes», debe decir: «Ferreries»; 
séptima línea, donde dice: «Migjorn Bran (Es)», debe 
decir: «Migjorn Gran (Es)»; octava línea, donde dice: 
«Sant Lluis», debe decir: «Sant Lluís».

En la página 12922, primera columna, cuarto párrafo, 
relativo a la Administración de Palma de Mallorca, primera 
línea, donde dice: «Andraitx», debe decir: «Andratx».

En la página 12924, segunda columna, primer párrafo 
relativo a la Delegación de Albacete, novena línea, donde 
dice: «Pozo-Cañada», debe decir: «Pozo Cañada».

En la página 12927, primera columna, cuarto párrafo 
relativo a la Administración de Talavera de la Reina, octava 
línea, donde dice: «Belvis de la Jara», debe decir: «Belvís 
de la Jara».

En la página 12927, segunda columna, primer párrafo 
relativo a la Administración de Talavera de la Reina, trigé-
sima sexta línea, donde dice: «Retamoso», debe decir: 
«Retamoso de la Jara».

En la página 12928, primera columna relativa a la 
Delegación de Toledo, vigésima quinta línea, donde dice: 
«Garciotún», debe decir: «Garciotum».

En la página 12943, primera columna, primer párrafo 
relativo a la Administración de La Bisbal, séptima línea, 
donde dice: «Sant Feliu de Guixols», debe decir: «Sant Feliu 
de Guíxols»; decimosegunda línea, donde dice: «Torroella 
de Montrí», debe decir: «Torroella de Montgrí».

En la página 12943, primera columna, segundo párrafo 
relativo a la Administración de Figueres, séptima línea, 
donde dice: «Boadella d’Empordà», debe decir: «Boadella 
i les Escaules»; decimoprimera línea, donde dice: «Cada-
quès», debe decir: «Cadaqués»; cuadragésima octava 
línea, donde dice: «Sant Llorens de la Muga», debe decir: 
«Sant Llorenç de la Muga».

En la página 12943, segunda columna, primer párrafo, 
relativo también a la Administración de Figueres, octava 
línea, donde dice: «Vilajüiga», debe decir: «Vilajuïga».

En la página 12943, segunda columna, segundo 
párrafo relativo a la Administración de Olot, vigésima ter-
cera línea, donde dice: «Montagut», debe decir: «Monta-
gut i Oix».

En la página 12944, segunda columna, primer párrafo, 
relativo a la Administración de La Seu d’Urgell, decimo-
tercera línea, donde dice: «Gòsol», debe decir: «Gósol».

En la página 12945, primera columna, segundo párrafo 
relativo a la Delegación de Lleida, quincuagésima quinta 
línea, donde dice: «Es Bòrdes», debe decir: «Bòrdes (Es)».

En la página 12945, segunda columna, párrafo relativo 
a la Delegación de Lleida, decimosexta línea, donde dice: 
«Guingueta i Jou (La)», debe decir: «Guingueta d’Àneu 
(La)»; cuadragésima línea, donde dice: «Palau 
d’Anglesola», debe decir: «Palau d’Anglesola (El)»; septua-
gésima línea, donde dice: «Tirvia», debe decir: «Tírvia».

En la página 12946, primera columna, primer párrafo, 
relativo a la Delegación de Lleida, novena línea, donde 
dice: «Vall de Cardós (La)», debe decir: «Vall de Cardós».
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En la página 12946, primera columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Reus, antes de la 
tercera línea que dice: «Almoster», añadir «Albiol (L’)»; 
antes de la duodécima línea que dice: «Capçanes», añadir 
«Capafonts»; antes de la decimoctava línea que dice: 
«Figuera (La)», añadir «Febró (La)»; antes de la vigésima 
novena línea que dice: «Morera de Montsant (La)», añadir 
«Móra la Nova»; antes de la trigésima tercera línea que 
dice: «Pratdip», añadir «Prades».

En la página 12946, segunda columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Tortosa, eliminar 
la trigésima primera línea, donde dice: «Móra la Nova»; 
cuadragésima tercera línea, donde dice: «Santa Barbara», 
debe decir: «Santa Bàrbara».

En la página 12946, segunda columna, tercer párrafo, 
relativo a la Delegación de Tarragona, eliminar la tercera 
línea, donde dice: «Albiol (L’)».

En la página 12947, primera columna, párrafo relativo 
a la Delegación de Tarragona, eliminar la segunda línea, 
donde dice: «Capafonts»; eliminar la novena línea, donde 
dice: «Febró (La)»; eliminar la trigésima quinta línea, 
donde dice: «Prades».

En la página 12949, primera columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Plasencia, elimi-
nar la vigésima tercera línea, donde dice: «Cedillo».

En la página 12949, segunda columna, tercer 
párrafo, relativo a la Delegación de Cáceres, antes de la 
vigésima novena línea que dice: «Conquista de la Sie-
rra», añadir «Cedillo».

En la página 12950, segunda columna, primer párrafo, 
relativo a la Administración de Carballo, tercera línea, 
donde dice: «Cée», debe decir: «Cee».

En la página 12950, segunda columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Cee, en la línea del 
Código 15023, donde dice: «Administración Cée», debe 
decir: «Administración Cee».

En la página 12951, segunda columna, quinto párrafo, 
relativo a la Administración de Verín, décima línea, donde 
dice: «Porquería (A)», debe decir: «Porqueira».

En la página 12953, primera columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Alcobendas, sexta 
línea, donde dice: «San Agustín de Guadalix», debe decir: 
«San Agustín del Guadalix».

En la página 12953, segunda columna, primer 
párrafo, relativo a la Administración de Colmenar Viejo, 
decimoséptima línea, donde dice: «Gargantilla del 
Lozoya», debe decir: «Gargantilla del Lozoya y Pinilla de 
Buitrago»; trigésima tercera línea, donde dice: «Navarre-
donda», debe decir: «Navarredonda y San Mamés»; tri-
gésima séptima línea, donde dice: «Piñuécar», debe 
decir: «Piñuécar-Gandullas».

En la página 12953, segunda columna, primer párrafo, 
relativo a la Administración de Colmenar Viejo, eliminar la 
trigésima cuarta línea, donde dice: «Paredes de Buitrago».

En la página 12955, primera columna, quinto párrafo, 
relativo a la Administración de Haro, primera línea, donde 
dice: «Abalos», debe decir: «Ábalos».

En la página 12955, segunda columna, párrafo, rela-
tivo a la Administración de Haro, cuadragésima quinta 
línea, donde dice: «Manjarres», debe decir: «Manjarrés».

En la página 12957, primera columna, tercer párrafo, 
relativo a la Administración de Elda, novena línea, donde 
dice: «Hondón de las Nieves», debe decir: «Fondó de les 
Neus (El)».

En la página 12958, segunda columna, tercer párrafo, 
relativo a la Administración de Catarroja, séptima línea, 
donde dice: «Lugar Nuevo de la Corona», debe decir: 
«Llocnou de la Corona».

En la página 12959, primera columna, primer párrafo, 
relativo a la Administración de Gandia, séptima línea, 
donde dice: «Palma de Gandia», debe decir: «Palma de 
Gandía»; duodécima línea, donde dice: «Real de Gandia», 
debe decir: «Real de Gandía».

En la página 12959, segunda columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Llíria, vigésima 
novena línea, donde dice: «Riba-Roja de Túria», debe 
decir: «Riba-roja de Túria».

En la página 12960, primera columna, primer párrafo, 
relativo a la Administración de Moncada, después de la 
última línea que dice: «Vinalesa», añadir «Además, las 
pedanías de Casas de Bárcena (código postal 46131) y 
Massarrojos (código postal 46112), que pertenecen al tér-
mino de Valencia».

En la página 12960, segunda columna, segundo 
párrafo, relativo a la Administración de Torrent, quinta 
línea, donde dice: «Monserrat», debe decir: «Montserrat». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10884 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por 
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de julio de 1998, establece el sistema de determinación de 
los precios de los gases licuados del petróleo, utilizados 
como combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo, 
en las diferentes modalidades de suministro establecidas 
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 20 de junio
de 2006, los precios máximos de venta antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados del 
petróleo según modalidad de suministro serán los que se 
indican a continuación: 

Euros

  
1.  Gases licuados del petróleo por canali-

zación a usuarios finales:
 

   Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166 
cents/mes

   Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,2957 
cents/Kg

2.  Gases licuados del petróleo a granel a 
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización  . . . . 59,7202 

cents/Kg

 Segundo.–Los precios máximos establecidos en el 
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos 
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.


